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S U M A R I O  D E L  A C U E R D O  

Esta Sala Regional determina declarar improcedente el presente 

juicio ciudadano, debido a que el acto impugnado carece de 

definitividad y firmeza, en tanto que no se agotó el medio de 

impugnación ante el órgano de justicia del partido; asimismo, no se 

justifica el conocimiento en salto de instancia. 

En ese sentido, lo procedente es reencauzar la demanda y sus 

anexos a la Comisión Nacional de Honor y Justicia del Partido 

Encuentro Solidario a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, 

determine lo que corresponda. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El Contexto 

De la narración de hechos que el actor hace en el escrito de 

demanda, así como de las constancias que obran en autos, se 

advierte lo siguiente: 
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cual iba dirigido a la Sala Superior para su conocimiento y 

correspondiente resolución.  

6. Recepción en Sala Superior. El seis de abril posterior, se 

recibió en la oficialía de partes de la sala superior el escrito de 

demanda del juicio ciudadano. El cual quedó registrado con la 

clave SUP-JDC-484/2021. 

7. Acuerdo Plenario de la Sala Superior. El nueve de abril 

siguiente, la referida Sala Superior determinó que esta Sala 

Regional es la autoridad competente para conocer el presente 

medio de impugnación, por lo cual se ordenó remitir el expediente 

a este órgano jurisdiccional. 

8. Recepción y turno ante esta Sala Regional. En atención al 

parágrafo que antecede, el catorce de abril del año en curso, se 

recibió en esta Sala Regional la demanda y demás constancias que 

integran el expediente. En la misma fecha, el Magistrado 

Presidente de este órgano jurisdiccional acordó integrar el 

expediente SX-JDC-598/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo, 

para los efectos legales correspondientes. 

9. Radicación y formulación de proyecto. En su oportunidad, 

el Magistrado instructor radicó el expediente, y al encontrarse 

debidamente sustanciado, ordenó formular el proyecto de 

sentencia correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Actuación colegiada 

10. La materia sobre la que versa esta determinación 

corresponde al conocimiento del Pleno de esta Sala Regional, en 
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consecuencia la merma o extinción de la pretensión de la actora, 

como se explica enseguida. 

15.  El artículo 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que para que 

un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción de este Tribunal 

Electoral por violaciones a sus derechos político-electorales 

cometidas por el partido político al que se encuentre afiliado 

deberá agotar previamente las instancias de solución de conflictos 

previstas en sus normas internas. 

16.  Asimismo, los numerales 10, apartado 1, inciso d, y 80, 

apartados 2 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, prevén que los medios de 

impugnación serán improcedentes cuando no se agoten las 

instancias previas establecidas por las normas internas de los 

partidos políticos en virtud de las cuales el acto impugnado se 

pudo modificar, revocar o anular. 

17. Al respecto, este órgano jurisdiccional ha sostenido que, para la 

procedencia de los medios de impugnación previstos en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, como es el caso del juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, es necesario que el 

acto o resolución reclamada, revista las características de 

definitividad y firmeza. 

18. Tales características se traducen en la necesidad de que el 

acto o resolución cuestionado no sea susceptible de modificación o 

revocación alguna o bien, que requiera de la intervención posterior 

de un órgano diverso para que adquiera esas calidades.  
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IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, 

DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO”.5 

24. Ahora bien, en el caso, el actor controvierte el Dictamen 

CNV/DICT-006/2021 relacionado con el expediente 

CNV/PES/005/2021, emitido por el Comité de Vigilancia, por el 

cual desechó el recurso de revisión partidista presentado por el 

actor, al considerarlo improcedente por ser extemporáneo, donde 

controvirtió la falta de su nombramiento como candidato a diputado 

federal por el principio de mayoría relativa al Sexto Distrito del 

estado de Chiapas, el proceso interno de selección y, en su caso, 

la elección de la candidatura a dicho cargo. 

25. Para justificar el per saltum o salto de instancia, el actor 

señala que el único medio de impugnación interno existente es el 

recurso de revisión el cual ya agotó ante la Comisión Nacional 

Electoral del citado partido, por lo que señala que ante esa 

circunstancia es que acude a esta autoridad electoral. 

26. Al efecto, el artículo 136 del Estatuto del citado Partido, 

establece que los métodos de selección y los procesos internos 

para la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

podrán ser impugnados por los miembros del partido, a través del 

recurso de revisión ante la Comisión Nacional Electoral, ésta lo 

admitirá de plano y lo remitirá para su investigación al Comité 

Nacional de Vigilancia. Dicho Comité, practicará las diligencias 

necesarias e integrará un expediente y, de considerarlo 

procedente, lo remitirá a la Comisión Nacional de Honor y Justicia 

para su resolución definitiva. Los procedimientos específicos sobre 

                                                            
5 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 13 y 14; así como en la dirección electrónica: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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30. Además, ha sido criterio reiterado del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, que la consumación de los actos 

partidistas no trae como consecuencia la irreparabilidad de los 

mismos, en tanto que pueden ser objeto de modificación o 

revocación ante la instancia partidista y posteriormente ante la 

jurisdicción federal respectiva. Esto, con apoyo en la jurisprudencia 

45/2010 de rubro: “REGISTRO DE CANDIDATURA. EL TRANSCURSO 

DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO CAUSA IRREPARABILIDAD”.7 Así 

como las jurisprudencias 5/2005 y 15/2012 de rubros: “MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE ANTES DE 

ACUDIR A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO 

PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO EN LA REGLAMENTACIÓN 

DEL PARTIDO POLÍTICO”8 y “REGISTRO DE CANDIDATOS. LOS 

MILITANTES DEBEN IMPUGNAR OPORTUNAMENTE LOS ACTOS 

PARTIDISTAS QUE LO SUSTENTAN”;9 debe tomarse como acto 

destacado, para efectos de este reencauzamiento, el acto 

partidista. 

31. Por tanto, contrario a lo alegado por el actor, no se advierte la 

posible merma o extinción inminente de los derechos en litigio y, 

en consecuencia, esta Sala Regional concluye que el juicio 

ciudadano resulta improcedente porque no se agotó el medio de 

impugnación intrapartidista antes de acudir a esta jurisdicción 

federal. 

                                                            
7 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 44 y45; así 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=45/2010&tpoBusqueda 
=S&sWord=45/2010. 
8 Consultable en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas y 172 173; así como en la dirección 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=5/2005&tpo 
Busqueda=S&sWord=5/2005 
9 Consultable en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el apartado “IUS Electoral”, en la siguiente liga de internet: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=15/2012&tpoBusqueda=S&sWord=15/2
012  
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cuestiones, se pretendió garantizar la libertad de autoorganización 

de los partidos políticos, previamente a acudir ante esta instancia 

jurisdiccional; además que se delinearon aspectos en torno a que 

las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 

asuntos internos de los partidos políticos, en los términos que 

señalen la Constitución y la ley; y otros referidos a la definitividad 

que deben tener los actos y resoluciones de los partidos políticos, 

para que el interesado esté en condiciones de acudir a la 

jurisdicción electoral federal. 

37. En esta lógica, con el propósito de garantizar la libertad de 

autoorganización de un instituto político, por mandato 

constitucional y disposición legal, antes de acudir a las instancias  

jurisdiccionales por presuntas violaciones al derecho de afiliación, 

los miembros del ente político respectivo, así como quienes 

quieran formar parte de los mismos, deben agotar previamente las 

instancias de solución de conflictos previstas en las normas 

internas, en tanto los estatutos deben establecer los medios y 

procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios 

encargados de sustanciar y resolver las controversias al seno del 

propio ente político. 

38. En ese sentido, esta Sala Regional considera que el agotar la 

instancia partidista –ante la Comisión Nacional de Honor y Justicia 

del Partido Encuentro Solidario– en modo alguno haría nugatorio el 

acceso a la justicia, y tampoco tornaría irreparable el derecho que 

busca sea tutelado a través de los medios de solución de 

controversias ante el propio partido. 

39. De ahí que, al no haberse agotado la instancia intrapartidaria, 

lo que se traduce en el incumplimiento del principio de definitividad, 
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44. La determinación anterior encuentra apoyo en las 

jurisprudencias 1/97 y 12/2004 emitidas por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral de rubros: "MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN 

LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA 

NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA”12 y “MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA 

VÍA IDÓNEA”.13 

45. Cabe precisar que el aludido reencauzamiento no prejuzga 

sobre el cumplimiento de los requisitos de procedencia del medio 

partidista, dado que los mismos deben ser analizados por el órgano 

partidario competente al sustanciar el respectivo medio de defensa 

interno, tal como lo sostiene la jurisprudencia 9/2012 de rubro: 

“REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 

COMPETENTE”.14 

46. Para tal efecto, deberá remitirse al referido órgano partidista el 

original de la demanda y demás constancias atinentes, previa copia 

certificada que de la misma obre en el archivo de esta Sala Regional. 

47. Debido a lo expuesto, lo procedente es reencauzar la demanda 

del presente medio de impugnación a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia para que, conforme con su competencia y 

atribuciones, emita la resolución que en derecho corresponda, la 

                                                            
12 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 26 y 27, así como en la página electrónica 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
13 Consultable en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 173 y 174, así como en la página 
electrónica https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
14 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 34 y 35, así como en la 
página electrónica https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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posterioridad se reciba en esta Sala Regional relacionada con el 

presente juicio, debiendo quedar copia certificada de dichas 

constancias en el archivo de este órgano jurisdiccional. 

CUARTO. Se vincula a la Comisión Nacional de Honor y Justicia 

del Partido Encuentro Solidario para que resuelva en un plazo de 

CINCO DÍAS, contados a partir del siguiente a aquel en que reciba 

el expediente; y, una vez que emita su resolución, deberá 

notificarla a la parte actora dentro del mismo plazo.  

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica al actor en el correo 

particular señalado en su demanda, en atención al Acuerdo 

General 4/2020 aprobado por el Pleno de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral; por oficio o de manera electrónica con copia 

certificada de la presente determinación a la Comisión Nacional de 

Honor y Justicia, así como al Comité Nacional de Vigilancia ambos 

del Partido Encuentro Solidario; y por estrados físicos, así como 

electrónicos a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 28 

y 29, apartados 1, 3 y 5 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 
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